
 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Proceso EJECUTIVO 

Demandante EXCESS INTERNACIONAL S.A.S 

Demandado MARÍA EUGENIA RESTREPO MÚNERA 

Radicado 05001 40 03 025 2020 00483 00 

Asunto DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la procedencia de librar mandamiento de pago 

dentro del proceso ejecutivo instaurado por EXCESS INTERNACIONAL S.A.S.  en contra 

de MARÍA EUGENIA RESTREPO MÚNERA con base en las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el proceso ejecutivo se parte de la certeza inicial del derecho del demandante que 

no necesita ser declarado, toda vez que consta en un documento al que la ley atribuye 

el carácter de prueba integral para librar mandamiento de pago. 

 

Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso dispone: 

 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él. 
(…) 

 
 

Y el artículo 774 del Código de Comercio prevé:  

ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 
1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La factura deberá reunir, además de los 
requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 
Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 
mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada 
dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 
quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. (Negrita fuera del 
texto original) 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original 

de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del 
pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 

transferido la factura. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#617


 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 
cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la 
factura. (Negrita fuera del texto original) 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o 
prestador del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio causal 
con indicación del precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el 
presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas 

 

Así, a la luz de la normativa transcrita, las facturas N° 13008 y N° 12914 adolecen de 

uno de los requisitos esenciales para que al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 774 del Código de Comercio puedan tenerse como títulos valores, y servir de 

base a la ejecución, esto es, la fecha de recibo de la factura.  

 

Adicionalmente, en el evento de estimarse que con las guías de servicio postal 

aportadas se acredita dicho requisito, lo cierto es que dichos documentos no suplen ni 

otorgan completitud a la obligación estipulada en cada uno de ellas, ni permiten 

obtener la fecha en que se tendrían por recibidos los documentos denominados 

facturas de venta. Téngase en cuenta que no obra sello de cotejo que permita 

establecer sin lugar a dudas que lo enviado a la demandada, se trata de los 

documentos que pretenden hacerse valer como títulos valores. 

 

Por otro lado, en el hecho tercero de la demanda se afirma que la demandada ha 

efectuado abonos a la obligación respaldada en la factura N° 12914, quedando 

entonces pendiente el pago de un saldo insoluto por valor de $614.410; no obstante, 

del tenor literal de dicho documento no se obtiene tal constancia, pese a que constituye 

uno de los requisitos de la factura como lo prescribe el numeral 3° del artículo 774 del 

Código de Comercio. 

 

De esta manera, siendo que las facturas de venta son necesarias para establecer la 

exigibilidad de la obligación, es dable concluir que dichos documentos base de recaudo, 

no brindan la certeza inicial para proferir orden de pago en contra de la demandada, 

por lo que habrá de negarse tal orden de apremio. 

 

En estas condiciones, y ante la ausencia de los requisitos esenciales del título señalado, 

este Despacho denegará el mandamiento de pago solicitado y ordenará la entrega de 

los anexos a la parte demandante, sin necesidad de desglose. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR mandamiento de pago en la demanda instaurada por EXCESS 

INTERNACIONAL S.A.S.  en contra de MARÍA EUGENIA RESTREPO MÚNERA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, una vez en firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 
Jueza 
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